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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: BFS10C18-3 
 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL 
CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE DIPLOMADOS DE SALUD PÚBLICA, OPCIÓN DIETÉTICA Y 
NUTRICIÓN, POR EL SISTEMA DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 10 DE MAYO DE 2019, 
DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN COMPLEMENTARIA 
CON LOS/LAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO TODOS LOS EJERCICIOS OBLIGATORIOS DE 
LA FASE DE OPOSICIÓN Y NO HAN RESULTADO SELECCIONADOS/AS. 

 
Habiendo finalizado el proceso selectivo y publicada la relación de aspirantes 

seleccionados, el Tribunal, de conformidad con lo establecido en la base general décima de la 
Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las Bases 
Generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (B.O.R.M. nº 146, de 26 de junio de 2004). 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO.- Publicar la relación complementaria con los/las aspirantes que han aprobado 
todos los ejercicios obligatorios de la fase de oposición y no han resultado seleccionados/as 
en las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de Salud 
Pública, Opción Dietética y Nutrición, por el sistema de Consolidación de Empleo Temporal 
de la Administración Pública Regional, por orden de puntuación alcanzada, como se recoge 
en el Anexo. 

 
SEGUNDO.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en la 
Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, nº 14, 30011 de Murcia). 

 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
Fdo.: Eva María Muelas Mateo 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO 
ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PERO NO RESULTAN 

SELECCIONADOS/AS 
ASPIRANTES POR EL TURNO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 

 
 
Nº 

  
DNI 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 FASE DE 
OPOSICIÓN 

FASE DE 
CONCURSO 

 
TOTAL 

 1 ***6861** MONTALVAN PELEGRIN, MERCEDES PILAR 3.580 3.6850 7.2650 
 2 ***1985** SANCHEZ OLMOS, M.ANGELES  3.435 3.4884 6.9234 
 3 ***9743** DIAZ BALLESTER, ROCIO  4.080 0.0000 4.0800 
 4 ***0236** SANCHEZ PUERTA, NOELIA  3.371 0.0000 3.3710 
 5 ***5091** MARTINEZ RODRIGUEZ, RODRIGO  3.242 0.0000 3.2420 

6 
 

7 

***9399** 
 
***4057** 

GARCIA - TALAVERA ESPIN, 
VICTORI 
MUELA CLEMENTE, TERESA 

NOELIA 3.226 
 

3.193 

0.0000 
 

0.0000 

3.2260 
 
3.1930 

8 ***2272** RUIZ PEREZ, ROCIO  3.048 0.0000 3.0480 
9 ***6436** MARTI NAVARRO, MIRIAM  3.048 0.0000 3.0480 

10 ***0567** MARTIN-POZUELO DEL POZO, GALA 3.016 0.0000 3.0160 
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